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El lunes 23 y el martes 24 de marzo integran la conmemoración
por  el  Día  de  la  Memoria.  Aunque  muchas  empresas  no
trabajarán, otras sí lo hacen. El gobierno nacional declaró el
lunes 23 como día no laborable con fines turísticos, por lo
que el empleador decide si exige la presencia.

Cómo es el pago en feriados
El martes 24 es, en cambio, un feriado nacional que regula la
Ley  de  Contrato  de  Trabajo  N.º  20.744.  En  particular,
elartículo 181establece que durante los feriados rigen las
mismas normas que los domingos, incluyendo la prohibición del
trabajo  salvo  excepciones.  Quienes  trabajen  en  esa  fecha
tienen derecho a una compensación especial.
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En lo salarial, la norma fija un recargo del 100% sobre la
remuneración  diaria  habitual  cuando  el  trabajador  presta
servicios en un feriado, es decir, cobra el doble por la
jornada.  En  cambio,  si  la  jornada  es  no  laborable,  la
retribución  equivale  al  salario  ordinario  de  una  jornada
común, sin recargo extraordinario.

Cuál  es  la  diferencia  entre
feriados y días no laborables
Feriados y días no laborables no son lo mismo: los primeros
son de cumplimiento obligatorio para todos los trabajadores;
los segundos dependen del empleador. Cuando se trabaja en un
día no laborable, se abona como jornada habitual. Sectores
como la administración pública, la banca y algunos comercios
suelen reducir el horario en vísperas o adoptar modalidades
especiales.

El  calendario  2026  combina  feriados  inamovibles  y
trasladables. Entre los inamovibles figuran el 2 de abril (Día
del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas), el 3
de abril (Viernes Santo), el 1° de mayo, el 25 de mayo, el 20
de junio, el 9 de julio, el 8 de diciembre y Navidad.

Además,  hay  feriados  trasladables  y  jornadas  con  fines
turísticos: el lunes 23 de marzo, el viernes 10 de julio y el
lunes  7  de  diciembre.  Con  esta  distribución,  septiembre
resulta el único mes sin feriados ni fines de semana largos en
2026.

Fuente: Radio Mitre


